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PODER EJECUTIVO

GUERRA Y  M ARINA

Tegucigalpa, 4 de octubre de 1922.
V¡9ta la solicitud presentada por el 

sargento 2° doo Juan Angel Ramírez, en 
la que pide se le asigne la gratificación 
y  viáticos a que tiene derecho en virtud 
de haber prestado sus servicios militares 
en calidad de tropa, en el 1er. Regimien
to de Artillería, durante un alio y  seis 
meses*

Considerando: que el peticionario com 
prueba debidamente los extremos en que 
funda su solicitud;

Por tanto: el Presidente Constitucional 
de la República, haciendo aplicación del 
artículo 12 de la Ley de sueldos, gratifi
caciones, viáticos y socorros de los indi
viduo» del Ejército,

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague el 

sefior Juan Ang^l Ramírez la sume de 
($ 48 00) cuarenta y ocho pesos, como 
valor de la gratificación por sus serví* 
cios militaras prestados, y $ 4 00 cuatro 
pesos, para gastos de traslación a su 
domicilio es Intibucá. Ambos gastos se 
imputarán a la Partida 36, Sección 3*, 
Capítulo VI, Departamento de Guerra, 
del Presupuesto General de Gastos.— 
Comuniqúese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despa- 

eho de Guerra y Marina,
Salvador M . Cimero*.

Tegucigalpa, 4 de oetnbre de 1922.
Vista la solicitud presentada por el ez* 

alumno del 1 er. Regimiento de Artillería, 
Cristino Visques, vecino de Amapala, 
en la que pide se le asigne la gratificación 
y los viáticos s que tiene derecho en 
virtud de haber prestado BU9 servicios 
militares en calidad de tropa, en el expre- 
tado establecimiento, durante un afio.

Considerando: que el peticionario com
prueba debidamente el tiempo de servicio 
que menciona en su solicitud;

Por tanto: el Presidente Constitucional 
de la República, haciendo aplicación del 
Artículo 12 de la Ley de aneldos, gratifi

caciones, viáticos y socorros de los indi
viduos del Ejército,

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague al 

expresado sefior Cristino Vásquez la 
suma de ($ 36 00) treintiaéis pesos como 
gratificación por sus servicios militares 
prestados, y ( I  4 00) cuatro pesos para 
gastos de traslación a an hogar, en Ama- 
pala. Ambos gastos se imputarán a la 
Partida 36, Sección 8* Capítulo VI, 
Departamento de Guerra, del Presupues
to General de Gastos.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de Guerra y Marina,
Salvador M . Cimero».

Tegucigalpa, 4 de octubre de 1922.
Vista la solicitud presentada por el 

ex alumno d*l 1er. Regimiento de Arti- 
llería Domingo Aguilar, vecino de Texí 
gnat, en la que pide se le asigne la gra
tificación y los viáticos a que tiene dere
cho en virtud de haber prestado sus ser
vicios militares en calidad de tropa, en 
el expresado establecimiento, durante un 
afio y cuatro meses.

Considerando: que el peticionario com
prueba debidamente les extremos en que 
funda su solicitud;

Por tante: el Presidente Constitucio
nal de la República, haciendo aplicación 
del artículo de la ley citada, 

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se pague al 

expresado sefior Domingo Aguilar la 
suma de ($ 48 00) cuarenta y ocho pesos, 
como valor de la gratificación a que tiene 
derecho, y ($ 8.00) tres pesos, para gas
tos de traslación a su hogar, en Texíguat. 
Ambos gastos se imputarán a la Partida 
86, Sección 84, Capítulo V I, Departa
mento de Guerra, del Presupuesto Ge
neral de Gastos.—Comuniqúese,

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina,
Salvador M. Cimero».

Tegucigalpa, 4 de octubre de 1922.
Vista la solicitud presentada por el 

ex-alutnno del 1er. Regimiento de Arti
llería, Pánfilo Sánchez, en la que pide se 
le asigne la gratificación a que tiene de
recho, en virtud de haber prestado sus 
servicios militares en calidad de tropa, 
en el expresado establecimiento, durante 
un afio y cinco meses.

Considerando: que el peticionario com
prueba debidamente loa extremos en que 
funda sn solicitud;
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Por tanto: el Presidente Coostitucio» 
nal de la República, haciendo aplicado* 
del artículo 12 de la Ley de sueldos, gra
tificaciones, viáticos y  socorros de loa 
individuos del Ejército

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se paga» al 

expresado sefior Pánfilo Sánchez la su
ma de (51.00) cincuenta y un pesos, como 
valor de la gratificación a que tiene de* 
recho por sus servicios militares presta* 
dos. El gasto se imputará a la Partid* 
36, Sección 34, Capítulo VI, Departa* 
mentó de Guerra, del Presupuesto Gene* 
ral de Gastos*—Comuniqúese.

López G,
El Secretario de Estado en el Despa^ 

cbo de Guerra y Marina,
Salvador M. Cimero»,

Tegucigalpa, 4 de octubre de 1922.
Vista la solicitud presentada por el ex- 

alumno del 1er. Regimiento Humberto V. 
Aguilar, vecino de La  Ceiba, en la que 
pide se le asigne la gratificación y  loa 
viáticos^ a que tiene derecho en virtud 
de haber prestado sus servicios militares 
en calidad de tropa, en el expresado 
establecimiento, durante diez meses.

Considerando: que el peticionario com
prueba debidamente los extremos en que 
funda bu solicitad;

Por tanto: el Presidente Constitucional 
i» la República, haciendo aplicación del 
artículo 12 de la Ley de sueldos, gratí* 
ficaciones, viáticos y  socorros de los 
individuos del Ejército,

ACUERDA:
Que por la Ceja Nacional se pague a) 

expresado sefior Humberto V. Aguilar 
la suma de ($ 30.00) treinta pesos, como 
valor de la gratificación por sus servicios 
militares prestados, y  (3 10 00) diez pe* 
sos, para gastos de traslación a su hogar 
en La Ceiba. Ambos gastos se imputa
rá a la Partida 36, Sección 84, Capítulo- 
V i, Departamento de Guerra, del Presa- 
puesto General de Gastos.-Comuniques*,..

L ó p k z  G.
El Secretario de Estado en el Despacha

do Guerra y Marina,
Salvador M. Oi»nero»t

Tegucigalpa, 4 de octubre de 1922.
Vista la solicitud presentada por el 

sargento 20, Felipe Larioe. en la que 
pide se le asigne ia gratificación y viáti
cos a que tiene derecho en virtud de 
haber prestado sus servicios militares ea* 
calidad de tropa, mi el 1er. Regimiento
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de Artillería, durante un ellos y dies 
meses.

Considerando: que el peticiónario com
prueba debidamente los extremos en que 
apoya su solicitud,

Por tanto: el Presidente Constitucional 
de la República, haciendo aplicación del 
artículo 12 de la Ley de sueldos, gra 
tificaciones viáticos y socorros de los 
individuos del Ejército,

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se psgae al

expresado señor Felipe Lario* la suma 
de ($ 66 00) sesentiséis pesos, como valor 
de la gratificación a que tiene derecho 
por sus servicios prestados, y ocho pesos 
para traslación a su hogar en San Pedro 
Sala. Ambos gastos se imputarán a la 
partida 36, Sección 3%, Capítulo VI, 
Departamento de Guerra, del Presa* 
paesto General de Gastos-Comuníquese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra y Marina,
Salvador M . Cuneros.

Tegacigalpa, 5 de octubre de 1922.
Vista la solicitud presenta por el ex- 

hVdmno 1er. Regimiento de Artillería 
Dálbino Chávex. vecino de Yutearán, 
en la que pide se le asigne la gratificación 
y  los viáticos a que tiene derecho en 
-virtud de haber prestado sus servicios 
militare* ea calidad de tropa, en el ex
presado establecimiento, durante ioa 
años.

Considerando: que el peticionario con
prueba debidamente los extremos en que 
funda so solicitud;

^or tacto el Presidente Constitucional 
dé la República, haciendo aplieación del 
Artículo 11 dé la Ley de aneldos, gra
tificaciones, viáticos y socorros de los 
IbdividaoS del Ejército,

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional ve pague al 

expresadoseñor tfafvíno Chives (asuma 
de ($ 72 00) setentidós pesos, como valor 
de la gratificación a que tiene derecho, y 
{$ 2 Oo) dos pesos, para gastOB de tras-» 
láción a su hogar en Yusearán. Ambos 
•gasto» se imputarán a la Partida 36. Sec
ción 3*, Capítulo V I, Departamento de 
Guerra y Marina, del Presupuesto Ge 
Doral de Gastos —Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa 

óho de Guerra y Marina,
Salvador M . dañeros,

Tegucigalpa, 5 de octubre de 1922.
Bi Presidente de la Repúblioa

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la cantidad 

dé ($ SO tó) veinte pesos, que pó** Ja 
Caja Nacional se pagará a! Oficial José 
Arnaldo Contreras, valor con que se le 
habilita para que se tras1 ade de esta 
capital a la ciudad de Marcala en donde 
prestará sus servicios militares. El 
gastóse imputará a la Partí la 36, Sección

Capítulo VI, Departamento de Guerra 
Marina,, del Presupuesto General de 

as tos,—Comuniqúese.
López G.

El Secretario de Estado un el Despacho 
de Guerra y Marina,

M .

Tegacigalpa, $ de octubre de 1929.
Vista la solicitud presentada por el ex* 

alumno del lér. Regimiento de Artillería 
Elíseo Mayorga, vecino de San Pédro 
Sola, en la que pide se le asigne la 
gratificación y los viáticos a que tiene 
derecho en virtud de haber prestado sus 
servicios militares en calidad de tropa, en 
el expresado establecimiento, durante no 
año y ocho meses.

Considerando: que el peticionario con» 
proeba debidamente los extremos en que
fiada su solicitud;

Por tanto: el Presidente Constitucional 
déla República, haciendo aplicación del 
artículo 12 de )a Ley de sueldos, 
gratificaciones, viáticos y socorros de 
los individuos del Ejército, 

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional, se pague al 

expresado sefiorEliseo Mayorga, la súma 
de ($ 60.00) sesenta pesos, como valor de 
la gratificación a que tiene derecho, y 
($ 10 00) diez pesos, para gastos de 
traslación a su hogar en San Pedro Sula, 
Ambos gastos se imputarán a la Partida 
36, Sección 3®, Capítulo VI, Departa
mento de Guerra, del Presupuesto Gene* 
ral de Gastos.- Comuniqúese.

L ó pez  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra y Marina,
Salvador M. Cimero*.

Tegucigalpa, 5 de octubre de 1922. 
Vista la solicitud presentada por el ex 

alamoo dei 1er. Regimiento le  Artillería 
Cecilio Ponce, vecino de TvujiHo, en la 
que pide se le asigne !• gratificicióny los 
viáticos a que tiene derecho en virtud de 
haber prestado sus servicios militares en 
calidad de tropa, en el expresado esta
blecimiento, durante un año y ocho meses.

Considerando: que e! peticionario com 
prueba debidamente los extremos en que 
funda su solicitud;

Por tanto: el Presidente Constitucional 
de la República, haciendo aplicación del 
artículo 12 de la Ley de sueldos, gra
tificaciones, viáticos y socorros de los 
individuos de) Ejército, 

a c u e r d a :
Que por Ja Caja Nacional se pague al 

expresado spfinr O cllio  Ponce la gra
tificación de ($ 60.00) sesenta pesos, y la 
suma de C$ 12 00) doce pesos, para gastos 
de traslación a su hog^r en Trujillo, 
Ambos gastos se imputarán a la Partida 
36, Sección 3*. Capítulo VI, Departa
mento de Guerra, del Presupuesto Gene* 
ral de Gastos. —Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Espado en el Despacho 

de Guerra y Marina,
Salvador M. Cisneroa.

Tegacigalpa, 6 de octubre de 1922.
Vista la solicitud presentada por el ex- 

alnmno del 1er. Regimiento de Artillería 
César Andino, en la que pide se le asigne 
la gratificación a que tiene derecho en 
virtud de haber prestado sus servicios 
militares en calidad de tropa durante un 
año y un mes en el expresado establecí* 
miento.

Considc -ando: que el peticionario com
prueba debidamente les extremos en que 
apoya au solicitad;

Por tanto: el Presidente Coostitedonat 
de la República, haciendo aplicación del 
artículo 12 de la Ley de sueldos»
gratificaciones, viáticos y socorros de 
los individuos del Ejército, 

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se pegue al 

señor César Andino la sumada ($39-09) 
fereintinueve pesos, como valor de la 
gratificación a que tiene derecho. El 
gasto se imputará a la Partida 36, Seo* 
c¡ón 3 ,̂ Capítulo V I, Departamento de 
Guerra, del Presupuesto Genera) de Gas* 
tos.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de Guerra y Marina,
Salvador M . Glsneroe.

Tegacigalpa, 5 de octubre de 1922-
Vista la solicitud presentada por el 

ex alumno del 1er. Regimiento de Artfc 
llería Porfirio Barahona, en la que pide
se le asigne la gratificación y  los viáticos 
a que tiene derecho en virtud de haber 
prestado sus servicios militares en cali
dad de tropa, en el expresado estableci
miento, durante un año.

Considerando: que el peticionario com
prueba debidamente los extremos en que 
funda su solicitud;

Por tanto: el Presidente Constitucio
nal de la República, haciendo aplicación 
del artículo 12 de U Ley de saeldóSt 
gratificaciones y viáticos de los indi vi* 
daos de] Ejército,

▲Cu e r d a :

Que por la Caja Nacional se pagad s) 
expresado señor Porfirio Barahona la 
suma de ($ 36.00) treinta y seis pesos, 
como valor de la gratificación a que tié- 
ne derecho por sus servicios militares 
prestados, y ($ 2 00) dos pesos, para gaé* 
tos de traslación a su hogar. Ambófi 
gastos se imputarán a la Partida 39, 
Sección 39, Capítulo VI, Departamento 
de Guerra, del Presupuesto Genera] de 
Gastos.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado ea el DesjjfiK 

cho de Guerra y Marina,
Salvador M • Cimeros.

Tegudgalpa, 5 de octubre de 1992.
EL Presidente de la Repúblioa 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de ($ 27.65)1 

veintisiete pesos sesenta y  cinco centa
vos, que por la Administración de Ren
tas de Nacaome se harán efectivos «4 
Dr. J. E. Foster, por valor de la9 medi
cinas que suministró a la guarnición de 
aquella plaza, durante loa dies primeros 
días del mes de septiembre del córriea* 
te afio. El gasto se imputará a la Par
tida 21, Sección $9, Capítulo V II, DfcH 
partamento de Guerra y Marina, dél 
Presupuesto General de Gastos.—Co
muniqúese

L ó pe z  G.

El Secretario de Estado en el Deapacbq 
de Guerra y Marina,

Salvador M. Cuneros.

Tegucigalpa, 6 de octubre de 1922* 
El Presidente de la República 

á o o n o i :
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Autorizar la erogación de la trate* flfe 
« 8  00) ocho pesos, que por la Adminis
tración de Rentas de Yuscarán se hará 
afectiva al Sub Comandante Local de 
Liiire, valor que invertirá en la compra 
de una mesa para servicio de la oficina 
de su mando. El gasto se imputará a la 
Partida Unica, del Capítulo X II, Depar 
iamento de Guerra y Marina, del Pre- 
áfupnesto General de Gastos.—Comuní* 
<juese,

L ó p e *  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina,
Salvador M- Oisneros.

Teguoigalpa, 7 de octubre de 1922. 
JB1 Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de la cantidad 

de (% 180 00) ciento ochenta peso.*, que 
fe r  la Oaja Nacional se pagará a los ofi 
Úíáles que a continuación se indican, va- 
!b*r con que se les habilita para que se 
dbnd’utc&n de esta capital a Santa Rosa 
de Copán en donde prestarán sus servi
dlos militares, así:
Coronel Mariano Garrigó.. .. .$  80.00

— Ismael P into...............  30.00
tfte. Cnel. Pedro F. Pineda . . . .  80.00
Mayor Doroteo Bardales........... 80.00
Oficial MarcelinoTrejo.... 80.00

— Salomón Benítez...........  16.00
— Alfredo Berlioz.............. 15.00

Suma.............................. $ 180.00
El gasto se imputará a la Partida 36, 

Sección 3*. Capítulo VI. Departamento 
de Guerra y Marina, del Presupuesto 
General de Gastos.—Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despa» 

d&ró de Guerra y Marina,
Salvador M . d in e ro a

Tegucigalpa, 7 de octubre de 1922.
Vista la solicitud presentada por el 

cabo Abdón Guevara, en la que pide se 
le asigne la gratificación y los viáticos a 
que tiene derecho en virtud de haber 
prestado sus servicios militares en cali» 
dad de tropa ea e! 1er. Regimiento de 
Artillería, durante un alio y seis meses.

Considerando: que el peticionario com
prueba debidamente los extremos en que 
ronda su solicitud;

Por tanto: <d Presidente Constitucio
nal de la República, haciendo aplicación 
del artículo 12 de la L *y  de sueldos, gra 
tificaciooes, viáticos y socorros de los 
individuos del Ejército,

AOU&BDA!
Que por la Caja Nacional se pague al 

señor Abdón Guevara la suma de.
($ 54 00) cincuenta y cuatro pesos, como 
valor de la gratificación que le corres 
ponde. y ($ 4 00) cuatro pesos,para gastos 
de traslación a su bogar en La Esperan 
sa. Ambos gastos se imputarán a la 
Partida 36, Sección 3%, Capítulo VI, De
partamento de Guerra, del Presupuesto 
General d- Gastos. —Comuniqúese.

Ló p b  G.
El Secretarlo de Estado en el Despa 

oh'"' de Guerra y Marina,
Sahador M . «##wNe.

Vegumgalpa, 7 de octubre de 192%.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la cantidad 

de ($ 150.00) ciento cincuenta pesos, que 
por la Caja Nacional se pagará al Gene 
ral don Vicente Tosta C., valor con que 
se le habilita para que se traslade a San
ta Rosa de Copán, donde prestará sus 
Hervirnos militares. El gasto se imputa 
tará a la Partida 86?, Capítulo VI, De
partamento de Guerra y Marina, del Pre* 
supuesto General de Gastos vigeota.—Oo 
maníquese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina,
Salvador M . Cisneroi.

av isos
El infrascrito, Subecretar!o de Estado r i e l  

Despacho de fomento. Obras Públicas y Agri
cultura. hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido la srlicitud que dice: «Cable submarl 
no —S. P. E.—Yo, C. B. Parker, en micaríeter 
de representante de la Compañía «AH  America 
Cables, Incorporated», ante Tos. con el debido 
respeto, vengo a proponer el siguiente proyecto 
de contrata y a suplicaros, que al merece vues 
tra aprobación, le mandóla dar Inmediatamente 
la tramitación de ley, con el objeto de poder 
presentarle aJ conocimiento del Congreso Va 
cional en sus actuales sesiones.

I .  —El Gobierno de la República de Honduru 
autoriza a la Compañía «AH America Cabio», 
Incorporated», en esta contrata deaomluada 
«La  Compafffa», para lanzar ea la» oootas y «a 
las aguas de la República do Hondura» uno 
o más cables submarinos que conectarán el 
puerto o los puertos de la República que la 
Compañía estime más con Teniente con el alate
rna Internacional de cables déla  Compañía, y 
para aterrarlos, mantenerlos y hacerlos funcio
nar libremente.

I I .  —El Gobierno de la República de Hondura» 
autoriza a la Compañía para establecer 1a  
lugares que mis le conrenra oficinas para reci
bir, tasar, cobrar, transmitir y entregar al pá 
blleo, mensajes enviados de la República a pifase 
extranjeros y los oue se reciban per sus «b le s  
procedentes de países extranjeros y destinado» 
a lugares en la República, r a este tn, la Com
pañía instalará las líneas terrestres necesarias

Sa-a con°etar los extremos desús cables een las 
iehas oficinas.
T il —El Gobierno déla  RepúbMe» cede gra 

tuJtamente a la Compañía durante el término 
de e&taeontratAel uso de Irs terrenos nacionales 
y de las aguas dentro 1e la jurisd'cción nacional 

ue ós^a PU‘ da necesitar para el establecimiento 
e sus cables, oficinas, almacenas y demás de

pendencias. Con respecto a Irs terrenos y las 
aeuaade propiedad de particulares que pudieran 
ser necesarios para estos fines. la Compañis 
tendrá el derecho d* expropiarlos, da acuerdo 
con la ley correspondiente y previa indemniza 
elón de los respectivos propietarios.

IV .—El Gobierno autoriza a la Compañía 
para efectuar desde luego los estudios, recono
cimientos y trabajos necesario» para el estable 
cimiento de los cable» submarinos: para colocar 
éstos con sus dependencias y accesorios de esta
ciones. alambres, Instrumentos, ete . etc , en 
las tierras y en las aguas dentro v fuera d 'l 
dominio y jurisdicción de la R»pública; y para 
adoptar el sistema de funcionamiento que la 
Compañía estime más conveniente.

V. Los empleados de la Compañía residentes 
en la República, cualquiera que sea su na^lona 
lidsd. se sujetarán a la» leyes de la República 
de Honduras, pero estarán exentos de todo ser
vicio militar, administrativo o civil de cualquier 
elase.

V I  —Esta contrata se concede a la Compañía 
sin monopolio de cualquier naturaleza y durará 
cincuenta años, pudiendo ser prorrogada por 
nne o más periodos adicional»? de cuarenta y 
nueve años, siempre que la Compañía cumpla 
con todas las obligaciones de la contrata: pero 
la Compañía gozará siempre de todos los prfvi- 

.Nfrloa y concesiones o torgad» por el Gobierno

de la República de Honduras a la Oom paita 
más favorecida.

V II . —Los telegramas referentes al servició
administración de loa telégrafos acciónale»}

e la Compañía serán transmitidos gratuita
mente por las lineas de ambos.

V I I I .  —Los mensajes oficiales del Gobierne 
gozarán de una rebaja de SO % de la tarifa oral- 
naria en vigor en las líneas de la Compañía. Lde 
cargos de las líneas conectantes por la transmi
sión de tales mensajes, más allá de las Uncus 
de la Compañía, serán pagados íntegramente 
por el Gobierno. Se entiende por mensajes ofi
ciales los relacionados a los asuntos púbilCA 
del Gobierno dirigidos por el Presidente de lá 
República o lo» Secretarlos de Estado a los Re
presentantes Diplomáticos y Oonsulares de la 
República en ei extranjero, y viceversa.

IX  —Las cuentas entre el Gobierno y la C o ». 
pafiía relativas a ia transmisión de telegrafíe» 
por ios cables de la Compañía asi comó pór las 
líneas del Gobierno serán llevadas en las respec
tivas Oficinas; se confrontarán diariamente/ 
se cortarán al fin de cada mes. El saldo sera 
pagado dentro de los treinta días siguientes,,j 
si no se hiciere, devengarán intereses a favor de 
la parte acreedora a razón de 0 % anual.

X .-E l Gobierno de la República declare obra 
de utilidad pública el establecimiento del cable 
o de los cables submarinos objeto de esta con
trata. Por consiguiente, la Compañía tendrá 
el derecho de Introducir, libres de derechos dé 
Importación, impuesto o contribución todos 
los materiales, instrumentos y demás elemen
tos y útiles que necesite para la construcción, 
conservación y funcionamiento de la empresa, 
así eomo para la instalación, montura y serví* 
ció de las oficinas. Estará igualmente exenta 
la Compañía, así como su propiedad, capital, 
negocios y utilidades, de toda dase de contri
bución, participación gubernamental, Impues
to o derecho, ya establecidos oque pudteraü 
establecerse en el futuro por cualquiera auto
ridad de la República, sean cuales fueren las 
denominaciones u objetos de tales Impuestos. 
Los barcos que use la Compafía para la colobfc- 
eión, conservación y reparación de sos cableé 
Miarán exentoe del pago de derechos de puerta 
y de cualesquiera contribuciones, gravámenes 
e retribuciones cobrados a los barcos que lle
guen a los puertos de Honduras, sus cargas y 
tripulaciones.

X I  —La Compañía puede asociarse con ©trié 
compañías o personas para la explotación de Já 
pretente contrata, y previa autorización del 
Poder Ejecutivo, podrá ceder la misma en todo 
e ea parte; pero no podrá traspasaría total m 
sardamente a gobierno o ración extranjera 
La persona o Compañía que la constituya, go
zará de todos ios derechos y privilegios couue- 
dtdoR por esta contrata, y se sujetará, a toda! 
sus oblgaclones.

X I I .—Queda expresamente convenido entfá 
el Gobierno de la República de Honduras y tfi 
Compañía que cualquier duda o dificultad que 
pueda sobrevenir sobre la interpretación y eje
cución de esta contrata 8*>á de iijrta por ár- 
bitradores nombrados uno por cada una de t it  
partes, quien a su vez, en caso de di-eordia, 
nombrarán a un tercero —La resolución de en
te Tribuuai será final.

X I I I  — Esta contrata será nula y sin ilngúu 
valor: (1) si centro de dos años de la fechad» 
la aprobación de esta contrata por ei P.der 
Legislativo, el servicio deeab'es no bsva sido 
abierto al público. Sin embargo, el Gobierne 
puede conceder una o más prórrogas de «ufa 
meses; (2) si la comunicación por el cable que
da Interrumpida por más de seis meses eoniú- 
eutivos, excepte en caso de fuerza mayor; 
si esta contrata se trasfiere a un gobierno o 
nación extranjera

X IV .—Esta contrata empezará a surtir sos 
efectos legales, desde el día en que sea aproba
da por el Congreso Nacional. Acompaño ál 
poder que me acredita como representante # » 
la Compañía, para que se razone y he me de- 
vuelra; y nombro para qu* me sustituya en la 
continuación de este asunto al señor alrowado
don MUuel P. Larri i zá bal__T. g icgC pa, (Sde
enero de 1923 —O. B. Park-r» — Le que se po
ne en conocimiento del púb ico pata os Une» 
de ley.—Teguoigalpa, 15 de enero de 11L'3

Laoninno L  * ».

B¡ Infrascrito, Secretario de Estado en al 
Despacho de Instrucción Púb lea. encargOfib 
fiél tfe Fomento. Obras Públicas y Agricultura,
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fetos saber: 4»  «■  seta fsefea m  fea admittde
la solicitud que dice: «SeeoJiclta una cooceaión. 
—Suprema Poder Ejecutivo.—RubéD R. Ba- 
rrientoa, mayor de edad, casado, abogado y 
agricultor, reciño de esta ciudad, me presento

1 palta áa la misma salléat. I * - 1  dar prt*eipte
a loa trabajos fórmala# a más tardar dentre da1 
dos años, costados desdé que el Congreso Na- ¡ 
cional apruebe la presente. 4?—A nc traspasar 
los derechos y obligaciones que hoy adquiere a

fea preeeataie m  sata fecha deaunsiande st
terreno «Faldas de Pijol», propio para la gana* 
dería, como de ochocientas hectáreas, medida 
superficial, situado en jurisdicción de El Ne
grito, en este departamento, con estos límites;

respetuoso para manifestar: que me encuentro persona o compaflía, si no es con previo permiso al Norte, con terrenos llamados ITondur&s, Las 
an el propósito de emprender, desarrollar y , del Gobierno; pero se exceptúan los gobiernos y ; Mangas y San Juan de Olomán, este último, 
explotar en la Costa Norte de este país, ana! corporaciones da derecho público extranjeros. ¡ de los heredaros de don Pedro Cabús; al Sur, 
nueva industria que producirá beneficiosos 6*—Cualesquiera diferencia, duda o dificultad con terreno nacional de la misma montaña de- 
resultados a dicha región y al Gobierno. En la <*ue ofreica la interpretación o aplicación de; Pijol; al Este, con terreno nacional llamado- 
parte Norte del paÍ3 existe el bejuco de hule y e3ta eonceeión se someterá al conocimiento y \ Peflitas; y al Oeste, terreno nacional denun-

d«cisión da árbitros arbltradores, nombrando ■ ciado por ei abogado don Camilo Serrano Cállx. 
uno por cada parte, quienes quedan facultados Lo que se pooe en conocimiento del público 
para nombrar el tercero en caso de discordia. [ para los efectos legales.—Yoro, 5 de diciembre

el hule silvestre Castillos, que se conoce hasta 
hace poco tiempo y que puede utilizarse en di 
íerentes Industrias, como componeotcs, 4 ., 4. 
Para llevar adelante mi proyecto veDgo a su
plicar el apoyo del Gobierno, a fin de que se me 
etorgue la siguiente concesión. 1*—El Gobier 
no nto^ta el derecho exclusivo para explotar 
por treinta y cinco años, desde la fecha an que 
principien los trabajos, las plantas llamadas 
bejuco de bule en las sierras de lus departamen
tos de Toro y Cortés; y el hule silvestre Casti
llo* que se encuentra en loa terrenos de Olaa- 
ebo, Colón y Atiántida y también territorio de 
la Moeqoitia, de dichos departamentos- 2?—La 
explotación del bejuco de bule y del bula silves
tre CastUloa deberá hacerla el Concesionario an 
terrease nacionales que ae encuentren en loe 
departamentos en lotes de mil a dos mil hectá 
reas. 3*—SI derecho de usar las maderas que 
necesite para construir embarcaciones menores, 
oasas para la empresa, almacenes, habitaciones 
para empleados, operarios y demás usos comu
nes en ella 4$—El derecho de tomar y reservar
se en dominio útil, los lotes de terreno donde 
se cría el bejuco de hule y el hule silvestre 
Castillos o cualesquiera otras plantaciones, 
en la proporción que se indica en los puntos 
anteriores, o parte de ellos, por el término de 
la concesión, siempre que los lotes que explote 
los mande medir por su cuenta y levante los ma
pas respectivos, a más tardar, dentro de los pri
meros cinco afios de vigencia de esta contrata. 
I 9—En los lotes que escoja, mida, y cuyo mapa 
levante el Concesionario, y haya remitido Al 
HloKtsrio de Fomento, tendrá el derecho a que 
te refiere la presente, para extraer, cortar, reco 
gtr, manufacturar y explotar el hule que exista, 
empleando los métodos más adecuados para 
evitar todo perjuicio posible. 89—Franquicia 
para la introducción, durante el término de esta 
concesiór, libre del pago de todo impuesto mu
nicipal, y derecho, servicio, taxa fiscal, 4 , crea
dos o por errar, de las maquinarlas, herramiea 
tas, útiles, enseres, elementos de transporte de 
cualquiera clase que sean, prensas y cuanto 
material o elemento sean necesarirs para la 
extracción explotación, empaque o exportación 
délos productos; medicamentos para sus em
pleados y operarios, 4  4, debiendo el Concesio
nario presentar al Administrador déla Aduana 
respectiva las facturas orlgloates de las Impor
taciones que se verificare, para loa efectos de la 
entrada al pafs y su libre registro. 79— Exen 
ción del servicio militar, ejercicios doctrinales 
y cargos concejiles para los empleados y para 
operarios matriculados de la Empresa. 8*~ 
Eienctóo de todo impuesto establecido o  que 
pueda establecerse, sobre la extracción y ex
portación del hule que se obtenga y beneficie; 
lo mismo que sobre el capital d* la Empresa y 
sus rendfmier tos- El Concesionario se com
prímete: 1?— A pagaren la respectiva Admi 
D ilac ión  de Rentas o Aduana, por donde ex
porte el hule que manufacture, a razón de dos 
0 nía vos 1 ro americano, por cada kilo Incluyen- 
d i en e&e precio ios derechos actuales de ezpor- 
tf-ión. 2?— A no destruir, en lo posible, el be- 
J co de hule, en su tronco, ni los árboles de 
hule silvestre Castillos, y se obliga en todo caso 
a plantar por cada árbol de hule que use, dos

Loa árbitros se reunirán dentro de los ocho dias 
siguientes en que se notifique la dificultad o 
duda y  sq fallo lo dietario dentro de los veinte 
dfas siguientes, siendo inapelable. 4P—SI loa 
nuevos adquirientes fueren extranjeros desde 
Juego renuncian toda intervención y  reclama 
ción diplomáticas, sujetándose en un todo a las 
leyes del pafs. Suplico que séais servido de 
mandar tramitar la presente solicitud en la 
forma acostumbrada, y  en su oportunidad otor
garme tas franquicias que rengo a pedir, advtr- 
tiendo que para conservar el dominio útU de les 
lotes de terreno donde extraiga el hule, debo 
pagar anualmente al Estado dies sentaros por 
seda hectárea, pues debe estimarse como culti
vado, y  que el Ministerio respectivo con vista 
de isa diligencias de medida y el dictamen de la 
revisión, se meextiendael títuloquecorrespoode 
para asegurar mis derechos.—Tegucigalpa, 31 de 
octubre de 1821.— Rubén R. Barrientes.»—Lo 
que se pone en conocimiento de] público para 
los efectos legales.—Tegucigalpa, S de mayo de 
1922.

Federico C. Canales.

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace constar: que el abogado 
don Plutarco Mufioz P., en nombre y represen
tación del de igual título don Luis Melara, se 
ha presentado en esta fecha denunciando el 
terreno «E l Hallazgo», propio para la ganade
ría, como de mil hectáreas, medida seperieial, 
situado en jurisdicción del municipio de «El 
Negritos, en ette departamento, con estos lí
mites: al Norte, con terrena denominado Chai 
guapa; al Sur, con el río Cuyamapa; al Este, 
con terreno ejldal del municipio de El Negrito; 
f  al Oeste, con terreno llamado El Jicarlto. 
Le  que as pone en conocimiento :dsl público 
para loe efectos legales.—Toro, ó de diciembre 
de 1822.
18—23 Gregorio jw  Laóir

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace constar: que el abogado 
don Plutarco Muñoz P .,eu  nombre y represen
tación de) de igual título don Luis Melara, se 
ha presentada denunciando el terreno «La Re 
forma», propio para la ganadería como de mil 
doscientas hectáreas, medida superficial, situa
do en jurisdicción del municipio de Morazán, 
de este departamento, con estos límites: al 
Noria, esa terreno nacional denureudo por el 
coronel don Sabino Tinoco; al Sur. con el rio 
de Quymmapa; al Este, con el terreno de Ei Bt- 
jagual, titulado a favor de don Mariano Miral- 
da; y al Oe&te, el terreno La Cuesta Vieja, t i
tulado a favor de don Ponciano Leiva. Lo que 
se pooe en conocimiento de) público para los 
efectos legales.—Toro, S de diciembre de 1922.

Gregorio de León.

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace constar: que el abogado 
don Plutarco Mufioz P., en nombre y represen 
taolón del de Igual titulo don Lula Melara, se

de 1922.
Gregorio de León.

Bl suscrito, Administrador de Rentas de esta, 
departamento, hace constar: que el abogado, 
don Plutarco Muñoz P., en nombre y represen
tación del de igual título don Lul9 Melara, se 
ha presentado en esta fecha denunciando e l 
terreno «E l Pedregal», propio para la ganade
ría, como de seiscientas hectáreas, medida se- 
pericial, «Ituado en jurisdicción del mooioípie 
de Morazán, en este departamento, y con se
tos límites: al Norte, terrenos nacionales; al 
Sur, terreno conocido con el nombre de Loa 
Lujanes; al Este, terreno nacional y parte del 
terreno ejldal de Morazán; y al Oeste, terream 
nacionales. Lo que se pone en conocimiento 
de) público para los efectos legales.—Toro, t  
de diciembre de 1922.

Grrqobio de L eón.

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace constar: que el abogado 
don Plutarco Muñoz P., en nombre y represen
tación del de igual título don Luís Melara, M  
ha presentado en esta fecha denunciando el 
terreno «La  Vega», propio para la ganadería» 
como de mil quinientas hectáreas, medida su
perficial, situado en jurisdicción del municipio 
de E1 Negrito, en este departamento, con 
estos límites: por el Norte, con ejidos del mu
nicipio de Morazán y el río Cuyamapa; al Sur» 
con terreno nacional denunciado por el coronal 
don Rafael Cóbar A .; al Este, con el río da 
Cuyamapa; y al Oeste, con sabanas de El Pe
dregal. Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos legales.—Toro, 5 de di* 
ciemhre de 1922.
18—23 Gregorio de  León.

Si infrascrito. Administrador de Rentas del 
departamento, hace saber: que en esta feriza 
se ha presentado don Juan tara, pidiendo re *  
tificación de los linderos del denuncio que, coa 
fecha 27 de noviembre anterior, hizo del terre
no nacional baldío al que dfd por nombre <E& 
Basto», alto en el Valle de Olomán, jurisdic
ción de «El Negrito», los cuales quedan deter
minados así: al Norte, terreno Uhaiguapa, da 
la mortual del Gral. Bográn; al Sur, terrena 
«Honduras», de la mortual de David Nolasco; al 
Este, terreno «Jioarito», del Lie Luis Melara^ 
y al Oeste, terreno El Dlezmero, de la mortual 
del Gral. Bcgrán. Lo  que se pone en conocí- 
miento del público para los fines legales.-Yora» 
22 de diciembre de 1922.
2—8 Gregorio de León.

DE ADMINISTRACION—
Se pone en conocimiento de los intere* 

s&dos, que La Oaceta no dará publicidad 
a DÍngún aviso sin que antes haya sida 
enterado su correspondiente valor.

Tlp. Nacional.— Avenida Cervantes
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